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El Gobierno de La Rioja invierte más de 3,5 millones 
para garantizar la disponibilidad de fármacos de uso 
hospitalario, principalmente oncológicos y de 
hematología 
 
Estos acuerdos aseguran el suministro de medicamentos de uso exclusivo en 
el Sistema Público de Salud, esenciales atender a los pacientes del Hospital San 
Pedro y del Hospital de Calahorra 
 
El Consejo de Gobierno ha autorizado a la Consejería de Salud y Políticas Sociales 
la aprobación del gasto relativo a la prórroga de tres suministros de fármacos de uso 
hospitalario, principalmente oncológicos y de hematología, que suponen una 
inversión total de 3.575.277,63 euros, permitiendo así garantizar la continuidad 
asistencial, asegurando que los pacientes reciban su tratamiento en tiempo y forma, 
manteniendo una adecuada prestación farmacéutica en el Servicio Riojano de Salud.  
 
En este sentido, cabe recordar que la finalidad del servicio de farmacia del SERIS es 
que cada paciente reciba su terapia adecuada, de la mejor calidad y en el momento 
oportuno, así como fomentar el uso racional del medicamento, contribuyendo a 
optimizar la farmacoterapia de los pacientes ingresados y externos. 
 
El primero de los acuerdos prorroga por 1.367.505,30 euros y por un periodo de 12 
meses, comprendidos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026, el suministro 
de los medicamentos exclusivos Jakavi, Revolade y Consentyx, por parte de la 
empresa farmacéutica NOVARTIX. Por otro lado, se acuerda autorizar el gasto para 
prorrogar por 1.309.347,53 euros y durante todo el año 2026 el suministro de los 
medicamentos exclusivos Tecentriq, Alecensa, Gazyvaro y Perjeta, suministrados por 
ROCHE FARMA. El tercer bloque de medicamentos con destino a la farmacia del 
Hospital Universitario San Pedro es el correspondiente al exclusivo Opdivo, firmando 
una prórroga del actual contrato con BRISTOL-MYERS SQUIBB por un periodo de 12 
meses que abarca el 2026 al completo, por importe de 898.424,80 euros.  
 
Asimismo, se ha autorizado la prórroga del suministro del sistema de monitorización 
de glucosa mediante sensores tipo flash con lector para escanear niveles de glucosa, 
entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2026, con la farmacéutica ABBOTT 
LABORATORIES, por 580.231,23 euros. 
 
Suministros para la práctica transfusional del Banco de Sangre 
Por otra parte, el Consejo de Gobierno ha autorizado el gasto de 388.866,35 euros 
para la prórroga del contrato que permite asegurar el suministro de reactivos para 



 

determinaciones analíticas en donaciones de sangre y bolsas de extracción de 
sangre, aféresis, sistemas de fraccionamiento de sangre e inactivación viral del 
plasma y otros abastecimientos necesarios para la práctica transfusional destinados 
al Banco de Sangre. Así, por evidentes razones de interés público, se prorroga la 
vigencia del contrato con las ocho empresas que suministran estos materiales durante 
seis meses más, desde el 1 de enero al 30 de junio de 2026. 
 
Por último, también se ha dado luz verde a prorrogar durante 2026, por importe 
de 318.849,11 euros, el suministro de implantes y material fungible para el Servicio 
de Traumatología del Hospital Universitario San Pedro que actualmente suministran 
una pluralidad de contratistas. Se trata de un contrato imprescindible para la 
realización de cirugías mediante técnicas de artroscopia, implantes para ortopedia 
pediátrica y cirugía de la columna vertebral y, finalmente, otro material diverso 
destinado al mismo servicio de traumatología. 
  
El Gobierno de La Rioja refuerza la prestación farmacéutica pública y asegura que los  
pacientes del Hospital Universitario San Pedro y del Hospital de Calahorra reciben el 
tratamiento más adecuado, con la máxima calidad y en el momento oportuno. Así, la 
continuidad garantizada de este tipo de suministros básicos permite al Sistema 
Público de Salud de La Rioja mantener una atención estable, asegurando los 
tratamientos sin interrupciones. De esta manera, el Gobierno de La Rioja reafirma con 
hechos su compromiso con la permanente mejora asistencial, la protección de los 
pacientes y el fortalecimiento continuo del Servicio Riojano de Salud. 
 


